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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCiÓN CUARTA

CONSEJERO PONENTE: JULIO ROBERTO PIZA RODRíGUEZ

Bogotá, 20 de mayo de 2019.
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ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2018-04527-00
ÓSCAR ALBERTO CABRERA HOLGuíN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA y OTRO

Asunto: auto que concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

1. Conceder la impugnación interpuesta por el actor contra la sentencia de tutela
de primera instancia, dictada en el asunto de la referencia.

2. Remitir el expediente a la Secretaria General de la Corporación para que
someta a reparto la impugnación, conforme con el parágrafo del artículo segundo del

, Acuerdo 377 del 11 de diciembre de 2018, dictado por el Consejo de Estado.

3. Efectuado el reparto, remítase al despacho que corresponda, previa
comunicación a las partes.

Notifíquese y cúmplase,

QA.MN (VOvní'L
Julio Roberto Piza Rodríguez
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